
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
   

Auto Interlocutorio No. 277. 
 
 

MEDIO DE 

CONTROL  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE PRODUCTOS OSA E.U. 

DEMANDADO DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES- DIAN 

RADICADO 76001-33-33-001-2015-00383-00 

 
 
 

I. ASUNTO A DECIDIR 
 
 
 
En el caso bajo examen, desde la presentación de la demanda la parte accionante 
solicitó la suspensión del proceso mientras fuera resuelta la demanda presentada 
ante la Sección Cuarta del Consejo de Estado en la que se pretende la nulidad de 
la Resolución N° 003225 de 28 de abril de 2014, “por la cual se clasifica el producto 
denominado “alcohol antiséptico” en la subpartida arancelaria 2207” proferida por la 
DIAN. 
 
En audiencia llevada inicial llevada a cabo el 12 de junio de 2019, luego de 
efectuarse la fijación del litigio y practicarse las pruebas del proceso se corrió 
traslado a las partes para alegar de conclusión.  
 
Luego de escucharse las alegaciones de las partes mediante auto se decretó la 
suspensión del proceso por prejudicialidad, teniendo en cuenta que la decisión que 
se debe adoptar en el proceso de nulidad que se adelanta ante la sección cuarta 
del Consejo de Estado bajo el radicado 11001032400020140049000 en el cual se 
discute la legalidad del acto administrativo que determina la clasificación del alcohol 
antiséptico como no medicamento incide directamente en la resolución del fondo 
del asunto. 
 
En este contexto, al haberse cumplido el término de 2 años estipulado en el artículo 
163 del CGP resulta necesario proferir una decisión frente a la continuidad del 
proceso.  
 
 

II-. CONSIDERACIONES. 
 
 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 163 del Código General del Proceso, la 
reanudación de un proceso suspendido por prejudicialidad, procede bajo los 
siguientes supuestos: 
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(…) ARTÍCULO 163. REANUDACIÓN DEL PROCESO. La suspensión del proceso por 
prejudicialidad durará hasta que el juez decrete su reanudación, para lo cual deberá 
presentarse copia de la providencia ejecutoriada que puso fin al proceso que le dio 
origen; con todo, si dicha prueba no se aduce dentro de dos (2) años siguientes a la 
fecha en que empezó la suspensión, el juez de oficio o a petición de parte, decretará la 
reanudación del proceso, por auto que se notificará por aviso. 
 
Vencido el término de la suspensión solicitada por las partes se reanudará de oficio el 
proceso. También se reanudará cuando las partes de común acuerdo lo soliciten.(…)  

 
 
Bajo los anteriores parámetros, una vez verificado el sistema de consulta de 
procesos en línea del Consejo de Estado1 se advierte que el medio de control de 
nulidad identificado con el radicado 11001032400020140049000 se encuentra a 
despacho para fallo desde el 25 de enero de 2021 y actualmente no existe registro 
sobre la elaboración de un proyecto de sentencia por parte del Consejero Ponente.   
 
En consecuencia y teniendo en cuenta que a la fecha han transcurrido más de dos 
(2) años desde el momento en que se dispuso la suspensión del proceso por 
prejudicialidad resulta procedente decretar la reanudación de las actuaciones en 
aplicación de la regla prevista en el artículo 163 del CGP. 
 
En mérito de lo expuesto se, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: REANUDAR el trámite del presente proceso de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Una vez en firme la presente providencia el proceso ingresará al 
Despacho para proferir sentencia.  
 
TERCERO: Por Secretaría informar la Sección Cuarta del Consejo de Estado sobre 
la expedición de la presente providencia remitiendo copia de la misma con destino al 
proceso 11001032400020140049000. 
 
CUARTO: Este juzgado acatando el deber consagrado en el artículo 46 de ley 2080 
de 2021 que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales digitales del 
despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

  
 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

                                                           
1https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8080/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=1100103240002014004
90001100103 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm57@procuraduria.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

    

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ 

 
 
MAT 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea
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PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ  

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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